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Consulta de 17:00 horas a 19:30 horas de lunes a viernes, previa cita.

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA AMUEBLADA

En la ciudad de…………… a……………. de………………. de.

R E U N I D O S 

	De una parte…………………….., en adelante propietaria-arrendadora.

 Y de otra parte………………….., , en adelante arrendataria.

Ambas partes en la calidad con la que actúan, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica para contratar y obligarse y en especial para el otorgamiento del presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA AMUEBLADA y a tal objeto efectúan las siguientes,

M A N I F E S T A C I O N E S

	1ª.- La propietaria-arrendadora es dueña en pleno dominio de la vivienda sita en…………………….. con referencia catastral…………………………., inscrita en el Registro de la Propiedad…………………………. al tomo…….., libro………, folio….., finca nº………….., inscripción…….. Linda, por el frente………….., por la derecha…….., por la izquierda………………. y por el fondo……... Consta de…………... La vivienda tiene una superficie útil de………………..
	La misma se encuentra libre de cargas, gravámenes, hipotecas y/o alquileres.

	2ª.- El estado de conservación de dicha vivienda, así como el del mobiliario existente en ella del que luego se hablará son los correctos para los fines a los que se destinan ambos haciendo constar que el inmueble en cuestión ha sido visitado por la arrendataria en compañía de la propietaria-arrendadora manifestando la citada arrendataria su conformidad plena al efecto tanto por lo que se refiere a la vivienda como al mobiliario mencionado.

	3ª.- La arrendataria manifiesta expresamente a la vista de lo anterior su interés en tomar en arrendamiento el citado inmueble con el mobiliario existente para uso propio como vivienda habitual y permanente, extremos estos que traslada a la propietaria-arrendadora en este acto la cual los acepta.

	4ª.- De este modo, ambas partes libre y espontáneamente en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y constitucionales reconocen entender y aceptar el presente negocio jurídico y de tal guisa, de acuerdo con la legislación vigente y aplicable al caso deciden suscribir el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA AMUEBLADA junto con el inventario de mobiliario y elementos domésticos que al final se anexa al presente, a cuyos efectos suscriben las siguientes,

E S T I P U L A C I O N E S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-

1.1. La propietaria-arrendadora arrienda a la arrendataria el inmueble descrito en la MANIFESTACION 1ª de este documento junto con el mobiliario existente en ella lo que la arrendataria acepta expresamente en este acto.

1.2. La arrendataria se compromete expresamente a usar dicho inmueble exclusivamente como vivienda propia habitual y permanente de la misma.

1.3	En relación con el uso del inmueble y del mobiliario de referencia, queda estrictamente prohibido:
a.-) Cualquier otro tipo de uso distinto al descrito en el apartado anterior.
b.-) El subarrendamiento, total o parcial.
c.-) La cesión del presente contrato sin el consentimiento previo y por escrito de la propietaria-arrendadora.
d.-) El uso del inmueble para comercio, industria, oficina o despacho profesional.
e.-) Destinar la vivienda al hospedaje de carácter vacacional.
f.-) Realización de obras sin comunicación a la propietaria-arrendadora o sin contar para ello con la autorización expresa de la misma sin que puedan en ningún caso autorizarse obras que supongan la alteración de la configuración de la vivienda así como aquellas que pudieren implicar riesgo tanto para la estabilidad de la morada o del resto de edificio en que se ubica la misma.
g.-) Realización en el inmueble de actividades prohibidas legalmente, nocivas, peligrosas, insalubres y/o molestas.

1.4	El incumplimiento por la arrendataria de cualquiera de dichas obligaciones facultará a la propietaria-arrendadora para resolver de inmediato y sin requerimiento previo el presente contrato a todos los efectos sin perjuicio de las reclamaciones que se pudieren efectuar a la arrendataria por las razones que fuesen reservándose dicha propietaria-arrendadora el ejercicio de las acciones legales que al caso fuesen precisas.

1.5	La arrendataria se obliga en todo momento a cumplir y respetar las normas de régimen de la comunidad de propietarios de la que resulta ser miembro la vivienda de méritos así como las propias de la pacífica convivencia del resto de vecinos de la comunidad.

1.6	Mascotas: Se autoriza por la propietaria-arrendadora a la arrendataria a la tenencia en el inmueble de mascotas, entendiendo por tales animales domésticos de compañía como gatos, perros o similares, siempre y cuando los mismos no representen perjuicio de ningún tipo ni para la vivienda ni para el mobiliario de referencia , así como que tales mascotas no supongan riesgo sanitario ni de salud para ningún otro vecino del edificio y siempre dicha tenencia de mascotas se habrá de supeditar, por cuanto a su número se refiere, a las que las dimensiones del inmueble lo permita. El incumplimiento de la presente obligación será considerado causa suficiente para la resolución del contrato por la propietaria-arrendadora en la forma ya indicada en el anterior apartado 1.4 de este escrito. 

SEGUNDA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO.-
 
 2.1     El presente contrato entrará en vigor en la fecha al principio indicada en este escrito y tendrá desde entonces una duración inicial de UN AÑO.
 
2.2   Dicha relación arrendaticia se prorrogará tácitamente en cada anualidad al finalizar cada una de ellas hasta un máximo de CINCO AÑOS salvo que la arrendataria comunique a la propietaria-arrendadora de manera expresa y fehaciente con una antelación en ningún caso inferior a UN MES a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera de sus prórrogas, su voluntad de no prolongar la vigencia del mismo.

2.3     Por su parte la propietaria-arrendadora podrá denegar la prórroga correspondiente comunicando a la arrendataria de manera expresa y fehaciente tal decisión con al menos UN MES de antelación a la finalización del plazo inicial del contrato o, en su caso, de cada una de las prórrogas que se pudieren ver haciendo expresa reserva en este acto dicha propietaria-arrendadora del derecho de la misma a no prorrogar la duración de la relación arrendaticia de méritos por precisar la vivienda para uso personal de ella o de cualquiera de sus descendientes o ascendientes directos en primer grado lo que igualmente habrá de comunicar a la arrendataria de forma expresa y fehaciente con antelación no inferior a UN MES para la finalización del primer plazo contractual o de cualquiera de las posibles ulteriores prórrogas.

2.4     Una vez transcurrido el plazo quinquenal indicado si ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, con al menos CUATRO MESES de antelación en el caso de la propietaria-arrendadora o con al menos DOS MESES de antelación en el supuesto de la arrendataria a la fecha de finalización de la relación arrendaticia su voluntad de no renovar el contrato, el mismo se prorrogará por anualidades hasta un máximo de TRES AÑOS, salvo que el la arrendataria comunique expresa y fehacientemente a la propietaria-arrendadora con al menos UN MES de antelación a la fecha de terminación de cualquiera de las anualidades su voluntad de no renovar el citado contrato.

2.5     La arrendataria podrá desistir del contrato una vez que hayan transcurrido al menos SEIS MESES a contar desde la fecha de entrada en vigor del mismo, siempre que notifique de manera expresa y fehaciente a la propietaria-arrendadora con al menos UN MES de antelación dicha decisión de desistimiento.  por escrito con treinta (30) días de antelación al Propietario. En tal caso el citado desistimiento facultará a la propietaria-arrendadora a exigir a la arrendataria, si así lo decide, una indemnización equivalente a la parte proporcional de la renta arrendaticia de una mensualidad con relación a los meses que falten por cumplir del citado año de duración inicial del contrato. 

2.6    A la finalización definitiva del contrato la arrendataria se compromete a entregar a la propietaria-arrendadora la vivienda arrendada así como el mobiliario y enseres existentes en ella en perfecto estado de conservación y funcionamiento sin perjuicio del desgaste que todo ello pudiera haber sufrido por el lógico uso, operación esta que se llevará a cabo mediante el oportuno examen “ad hoc” por parte de la propietaria-arrendadora en presencia de la arrendataria y a los fines de devolución, en su caso, de la fianza que se hubiese prestado la cual se retendrá por la propietaria-arrendadora si al momento de la entrega de lo arrendado existiesen deterioros o destrucciones que hubieren de ser reparados y sin perjuicio de que el importe de dicha fianza superase el precio de tales reparaciones que le será reclamado por la propietaria-arrendadora a la arrendataria en debida forma y, en su caso, en el ámbito o ámbitos jurídicos y/o judiciales oportunos.

TERCERA.- ENTREGA DEL INMUEBLE.-
 
3.1   La propietaria-arrendadora entrega a la arrendataria el inmueble indicado y el mobiliario de méritos en perfectas condiciones de habitabilidad y buen estado de conservación, extremos estos que dicha arrendataria acepta y confirma.
3.2    No obstante si algún elemento doméstico de la vivienda se deteriorase antes de la entrada en vigor del presente contrato o de la ocupación material por parte de la arrendataria de la morada mencionada, el mismo habrá de ser reparado o, en su caso, sustituido por la propietaria-arrendadora a su exclusivo cargo sin repercusión alguna sobre la arrendataria. Dicha obligación se extiende a aquellos elementos de la vivienda que durante el transcurso de vigencia del contrato, bien inicialmente, bien en fase de prórroga, se deteriorasen o se destruyesen salvo que dicho deterioro o destrucción se debiese a acto negligente o doloso al efecto por parte de la arrendataria en cuyo caso la reparación o sustitución del elemento o de los elementos perjudicados se tendrá que realizar por la repetida arrendataria a su exclusivo cargo y sin perjuicio de que la propietaria-arrendadora pueda ejercer “ad hoc” la resolución inmediata de este contrato o el ejercicio de las acciones legales oportunas a dichos efectos.

3.3.   Igualmente cualquier acto negligente y/o doloso por parte de la arrendataria o de tercera o terceras personas distintas de ella con su conocimiento sobre la vivienda que suponga deterioro de la misma habrá de ser reparado y resarcido por la arrendataria a la propietaria-arrendadora la cual hace, sin perjuicio de ello, expresa reserva facultativa de resolución del contrato de manera inmediata así como del ejercicio al respecto de las acciones judiciales que al caso se pudieren ejercer y a los fines pertinentes por la repetida propietaria-arrendadora.

CUARTA.- RENTA ARRENDATICIA.-
 
4.1   Ambas Partes acuerdan fijar una renta anual de……………….. pagaderos, por la arrendataria a la propietaria-arrendadora, en doce mensualidades a razón de……………….cada una de ellas.
	El importe de la renta a satisfacerse incluye el abono mensual de los gastos comunitarios de la vivienda.

4.2    La falta de pago DOS MENSUALIDADES DE RENTA, bien de manera continuada, bien de forma no continuada será causa suficiente para que la propietaria-arrendadora pueda dar por resuelto este contrato y ejercite, en su caso, la acción de desahucio.
 
4.3	A la fecha de suscripción del presente documento por ambas partes, la arrendataria satisfará a la propietaria-arrendadora, en metálico, la primera mensualidad de renta (500,00 €), otorgándose de este modo oportuna carta de pago con respecto a tal abono, procediendo con el resto sucesivo de renta en la forma que después se indica. 

4.4	El pago mensual de la renta se efectuará por la arrendataria a la propietaria-arrendadora en los cinco primeros días de cada mes mediante ingreso del importe correspondiente (……….) en la cuenta corriente número …………………… de la entidad crediticia………………….. de la que resulta titular dicha propietaria-arrendadora.

4.5	La renta pactada será actualizada anualmente y de manera acumulativa, en cada período oportuno conforme al Indice de Precios al Consumo que anualmente publique el Instituto Nacional de Estadística u Organismo Oficial que pudiere sustituirle.

QUINTA.- GARANTÍA DEL CONTRATO (FIANZA).-

5.1	La arrendataria se compromete a abonar, en este acto en concepto de fianza a la propietaria-arrendadora, la suma de una mensualidad de renta (……….).

5.2      El importe de la fianza se destinará única y exclusivamente a cubrir cualquier desperfecto o daño tanto en el inmueble como en su mobiliario así como garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asume la arrendataria en virtud del presente contrato y sin perjuicio de lo que al respecto se ha estipulado en el punto 2.6 de este escrito.

5.3     Durante los CINCO PRIMEROS AÑOS de duración del contrato, la fianza no estará sujeta a actualización, si bien transcurrido dicho plazo, se actualizará teniendo en cuenta las posibles prórrogas arrendaticias al respecto en la forma ya descrita para la actualización de la renta pero de forma unitaria para el último plazo trianual correspondiente.

SEXTA.- SERVICIOS Y GASTOS.-
 
6.1     La arrendataria se obliga a pagar cualquier gasto relacionado con la contratación de los servicios y suministros individualizados por aparatos contadores (tales como luz o agua) para lo que considerando que la titular de los mismos es la propietaria-arrendadora, esta una vez haya recibido el importe de los mismos se los trasladará a la arrendataria a fin de que por esta se abonen inmediatamente en la cuenta corriente de pago que se ha asignado para el abono mensual de la renta. Del mismo modo la arrendataria asumirá la obligación se sufragar los gastos que se originasen por mantenimiento, reparación y sustitución de dichos contadores y cualesquiera otros servicios que contrate o utilice en el inmueble y que, en general, sean susceptibles de uso individualizado y/o que se contabilicen por contador.
 
 6.2	Por lo que respecta a los gastos de la Comunidad de Propietarios que afecten al inmueble, su importe queda englobado en el de la renta mensual.

6.3	Los cargos por elementos tales como tasas, cánones y/o impuestos que afecten al inmueble serán abonados por la arrendataria en la forma ya descrita anteriormente en el punto 6.1 de este contrato entendiendo por tales tasas, cánones y/o impuestos los que representen gastos generados por la propia arrendataria tales como consumo de agua, tasa por recogida de basuras y residuos urbanos y no aquellos que puntual y excepcionalmente se tuviesen que abonar por conceptos diferentes que cualquiera de las Administraciones Públicas pudiera girar o reclamar al inmueble en cuestión y que fuesen de obligado cumplimiento por parte de la propiedad del mismo sin perjuicio de posible, en su caso repercusión proporcional en el pago de la renta mensual.
De todos modos el denominado Impuesto sobre Bienes Inmuebles de la vivienda será abonado íntegramente por la propietaria-arrendadora en su integridad sin repercusión de ningún género sobre la arrendataria.

6.4	La propietaria-arrendadora no asume responsabilidad alguna por las interrupciones que pudieran producirse en cualquiera de los servicios comunes o individuales, ni estará obligada a efectuar revisiones de renta por dichas interrupciones ni deducciones en el cobro de la misma.

SEPTIMA.- GASTOS DE REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN.-

7.1	La propietaria-arrendadora estará obligada a realizar todas las reparaciones necesarias en el inmueble y mobiliario anexo a fin de conservarlos en condiciones óptimas de habitabilidad y aptos para su uso como vivienda. No obstante, dicha propietaria-arrendadora no estará obligada a realizar reparaciones que se originen por negligencia, culpa o actividad dolosa de la arrendataria ni por el uso incorrecto o indebido del inmueble o del mobiliario tanto por parte de la misma como por tercera o terceras personas con su conocimiento y del mismo modo tal arrendataria será la única responsable de los daños que se ocasionen a terceros como consecuencia directa o indirecta del uso indebido del inmueble y/o del mobiliario y demás elementos domésticos. Todo ello sin perjuicio de lo ya estipulado precedentemente con respecto a la posibilidad, ante dichas incidencias, de resolución del contrato por la propietaria-arrendadora y ejercicio de acciones legales “ad hoc” a los fines precisos. 

OCTAVA.- OBRAS EN EL INMUEBLE.-
 
8.1      La arrendataria no podrá realizar obras, instalaciones, ni mejoras de ningún tipo en el inmueble sin el expreso consentimiento previo y fehaciente de la propietaria-arrendadora.
Especialmente, se requerirá tal consentimiento para:

a.-) Instalación de cualquier electrodoméstico, mueble o aparato de aire acondicionado adherido al Inmueble.
b.-) Realización de cualquier tipo de alteraciones en las paredes, azulejos y baldosas del Inmueble.

8.2	A la terminación del presente contrato las obras y mejoras quedarán en beneficio del Inmueble, sin derecho de la arrendataria a resarcirse de ellas, salvo pacto en contrario y siempre y cuando tales mejoras no sean susceptibles de ser retiradas.

8.3	En el supuesto de que la arrendataria realizase obras sin el permiso previo y fehaciente de la propietaria-arrendadora en el inmueble, ésta podrá instar la resolución del presente contrato con ejercicio de las acciones legales oportunas y exigir a dicha arrendataria la reposición del inmueble a su estado originario o, en su caso, la indemnización oportuna si la reposición inmobiliaria no fuese posible.

NOVENA.- DEVOLUCIÓN DEL INMUEBLE.-
 
9.1    Sin perjuicio de cuanto “ad hoc” ya se ha estipulado precedentemente en este escrito, llegada la fecha de terminación del presente contrato y, en su caso la de cualquiera de sus prórrogas, la arrendataria deberá abandonar el inmueble sin requerimiento previo alguno al respecto por parte de la propietaria-arrendadora.

9.2    De tal forma la arrendataria se compromete desde ahora y para entonces a devolver el inmueble, mobiliario y elementos domésticos, así como las llaves de acceso a dicha vivienda en la fecha de terminación del presente contrato entregando todo ello en perfecto estado, sin más deterioros que los que se hubiesen producido por el mero paso del tiempo y el uso ordinario, libre de los enseres personales de la citada arrendataria.

9.3    El retraso en el desalojo del inmueble por parte de la arrendataria devengará a favor de la propietaria-arrendadora, en concepto de penalización por cada día de retraso, un importe igual al doble de la renta diaria que estuviera vigente en ese momento. Todo ello, sin perjuicio de la obligación de la repetida arrendataria de abandonar la vivienda de inmediato.

DECIMA.- DERECHO DE TANTEO Y RETRACTO.-

10.1    La arrendataria renuncia expresamente a los derechos de tanteo y retracto que por dicha condición pudieren corresponderle.

DECIMO PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-

11.1    Serán causas de terminación del Contrato:

a.-), Las legalmente establecidas y las previstas en este Contrato.
b.-) Especialmente las oportunas al tenor de lo dispuesto por el artículo 14, siguientes y concordantes de la Ley de Arrendamientos Urbanos así como al tenor de cuantos otros preceptos y normas legales puedan ser aplicables al caso, lo que supone que la presente relación contractual arrendaticia se extinguirá, una vez transcurrido el primer año de duración del contrato, en caso de necesidad de la propietaria-arrendadora de ocupar el inmueble antes del transcurso de cinco años para destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción de conformidad con el artículo 9.3 de la meritada Ley de Arrendamientos Urbanos sin perjuicio de que la propietaria-arrendadora deberá comunicar dicha necesidad a la arrendataria con al menos DOS MESES de antelación a la fecha en la que la vivienda se vaya a necesitar quedando la citada arrendataria obligada a entregar el inmueble en dicho plazo si las partes no llegan a un acuerdo distinto.
 
DECIMO SEGUNDA.- PROTECCION DE DATOS.-

12.1	Los datos personales que la arrendataria facilite a la propietaria-arrendadora en el presente contrato y que pueda facilitar en el futuro en aras a la presente relación arrendaticia, serán tratados por la propietaria-arrendadora única y exclusivamente con la finalidad de gestionar este contrato y sobre la base de la ejecución de dicha relación contractual. La propietaria-arrendadora no comunicará los datos personales de la arrendataria a terceros, salvo cuando sea necesario para el cumplimiento de obligaciones legales y mediando mandato judicial expreso al respecto.

12.2    La propietaria-arrendadora conservará los datos en tanto que la relación contractual se mantenga vigente, conservándolos posteriormente, debidamente bloqueados, por el plazo de prescripción de las acciones de acuerdo con la normativa civil aplicable.

12.3    La arrendataria podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y a la portabilidad de sus datos, así como a la limitación del tratamiento de los mismos, dirigiéndose a la propietaria-arrendadora en la dirección que figura en el encabezamiento del presente Contrato o a través de la dirección de correo electrónico de la misma, así como por cualquier otro medio epistolar que demuestre fehaciencia del hecho acreditando debidamente su identidad.


DECIMO TERCERA.- LEY APLICABLE, FUERO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.-
 
13.1    De conformidad con lo previsto en el artículo 4, siguientes y concordantes de la Ley de Arrendamientos Urbanos, el presente contrato se regirá por la voluntad de las partes manifestada en el mismo y, en su defecto por lo dispuesto en el Título II de la mencionada Ley de Arrendamientos Urbanos y, supletoriamente, por lo preceptuado al respecto por el Código Civil.

13.2    La competencia para conocer de cualquier controversia relacionada con el presente contrato corresponderá a los Juzgados y Tribunales de Justicia del Partido Judicial de……………….. con renuncia expresa por ambas partes a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles.

13.3   En su caso, con la finalidad de dar cumplimiento al requisito de procedibilidad establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 1/2025, de 02 de Enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, las partes acuerdan establecer como medio adecuado de resolución de controversias en relación con el presente contrato la negociación directa entre ambas y a tal efecto convienen que la invitación a tal negociación se lleve a cabo mediante burofax con certificación de texto y prueba de entrega, sin perjuicio de que fracasada dicha invitación la parte que lo precise pueda acudir a los ámbitos jurisdiccionales y/o judiciales oportunos a ejercitar las acciones legales necesarias a los fines que resulten precisos.

DECIMO CUARTA.- FIRMA DEL CONTRATO.- 
 
14.1    De este modo ambas partes firman el presente documento junto con el inventario de mobiliario que al mismo se anexa, todo ello a un solo efecto y por DUPLICADO EJEMPLAR en la ciudad y fecha al principio indicadas quedando cada ejemplar en poder de cada firmante.




Fdo. ………………………………………………………………....-       Fdo………………………………..-
                             Propietaria-arrendadora.				                Arrendataria.
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